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ACTA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION ORDINARIA N°112 

En Villa Alegre, a 30 de julio de 2024, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA 

ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del ALCALDE PABLO FUENTES 

VALLEJOS y Ministro de Fe, SECRETARIO MUNICIPAL, CLAUDIA BERRIOS NILO. 

1.ASISTENTES 

1.1 CONCEJALES PRESENTES  
 

CESAR VALLEJOS YÁÑEZ, HORACIO LOBOS AZOCAR, ANDRÉS SÁEZ CASTRO, MARÍA 

IGNACIA GONZÁLEZ TORRES, CLAUDIO JORQUERA MUÑOZ y LUIS ORELLANA 

RAMÍREZ.  
 

1.2 FUNCIONARIOS MUNICIPALES Y OTROS ASISTENTES PRESENTES: 

Director de Control Interno Jorge Campos Flores, Director Secplan Edison Rey, Jefa 

de Administración y Encargado de Personal y Remuneraciones suplente Eduardo 

Cancino, Directora de Tránsito y Transporte Público, Jefe DAEM Enrique Araya, 

Directora Dideco Vanesa Valdés, Director CESFAM Jaime González, Profesional de 

Comunicaciones Felipe Pinto, Director de Obras suplente Javier Letelier Asistente 

Técnico de audio y video, Cristián Muñoz y Pablo Castro López, respectivamente. 

2. TABLA:  

1. ACTAS: 

Pronunciamiento sobre Acta Sesión Ordinaria N°111 de fecha 23 de julio de 2024. 

2. CUENTA: 

 

3. TABLA ORDINARIA:  

3.1 Pronunciamiento sobre propuesta de Modificación Presupuestaria N°16 con la 

finalidad de financiar y aprobar Programa Tarjeta Vecino, por un total de 

$20.950.000.  (veinte millones novecientos cincuenta mil pesos).  

3.2 Pronunciamiento sobre propuesta de Modificación Presupuestaria N°29 con la 

finalidad de financiar Servicios Profesionales en el área jurídica municipal, por un 
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total de $23.717.394 (veinte y tres millones setecientos diecisiete mil trescientos 

noventa y cuatro pesos).  

3.3 Pronunciamiento sobre propuesta de Modificación Presupuestaria N°30 con la 

finalidad de financiar Servicios Técnicos en Informática, por un total de $7.652.172 

(siete millones seiscientos cincuenta y dos mil ciento setenta y dos pesos).  

3.4 Pronunciamiento sobre propuesta de Modificación Presupuestaria N°31 con la 

finalidad de financiar Servicios Profesionales para Ingeniería y Arquitectura, por un 

total de $21.594.200 (veinte y un millones quinientos noventa y cuatro mil doscientos 

pesos).  

3.5 Pronunciamiento sobre propuesta de Modificación Presupuestaria N°31 con la 

finalidad de completar financiamiento FONDEVE, por un total de $1.200.000 (un 

millón doscientos mil pesos).  

3.6 Pronunciamiento sobre propuesta de Modificación Presupuestaria N°19 con la 

finalidad de financiar Actividad Celebración día del Niño y día del Dirigente, por 

un total de $16.000.000 (dieciséis millones de pesos).  

 4.- VARIOS: 

DESARROLLO DE LAS SESIÓN 

El presidente saluda a todos y abre sesión a las 10:14 horas. 

 

1.- ACTAS: 

Pronunciamiento sobre Acta Sesión Ordinaria N°111 de fecha 23 de julio de 2024. 

No hay reparos. 

El presidente pide votación:  

Votación: 

Concejal Cesar Vallejos:      aprueba 

Concejal Andrés Sáez:                 aprueba 

Concejal Luis Orellana:               aprueba 

Concejal Horacio Lobos      aprueba 

Concejala María Ignacia González:    aprueba  

Concejal Claudio Jorquera:      aprueba 
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Alcalde Pablo Fuentes:     aprueba 
                            

Se da lectura del acuerdo tomado: 

Acuerdo Nº599: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, Acta Sesión Ordinaria N°111 de fecha 23 de julio de 2024. 

 

2. CUENTA: 

Correspondencia Despachada: 

- Correo Electrónico de fecha 26 de julio de 2024, al directivo genérico 

suplente a quien se le han asignado funciones de Encargado de Personal y 

Remuneraciones Eduardo Cancino, solicitando informe al concejo municipal los 

contratos del profesional Pablo Amaro. 

- Correo Electrónico de fecha 26 de julio de 2024, a la Directora de Tránsito y 

Transporte Público Verónica Domínguez, informando la solicitud de Junta de 

Vecinos Abate Molina Barrios Cancha de Carrera referida a los riesgos del tránsito 

vehicular en la calle Cura Candia. 

- Correo Electrónico de fecha 26 de julio de 2024, a la Directora de Desarrollo 

Comentario Vanesa Valdés, informando la solicitud de subvención extraordinaria 

la Corporación de Damas al Servicio del Adulto Mayor Acogida de Jesús. 

 

Correspondencia recibida: 

- Solicitud de recursos del Presidente del Club Deportivo O’Higgins, de fecha 

23 de julio de 2024, referida a conectar servicios de agua en camarines de 

sus instalaciones.  

- Solicitud de recursos de la Presidenta Fundación TEAPOYO Villa Alegre, de 

fecha 26 de julio de 2024, referida a arriendo de vivienda para sus reuniones 

y también mobiliario, por un total de $5.000.000 (cinco millones de pesos)  

- Solicitud Oirs Digital N°241879 de Roberto Saavedra, Presidente Junta de 

Vecinos de Lagunillas, quien solicita subsanar deficiencias de luminarias del 

sector. 

- Solicitud Oirs Digital N°241884 de Margarita Berríos Díaz de la Agrupación de 

Cuidadores quien requiere sede costado estadio municipal para realizar 

reuniones de directorio 2 a 3 veces al mes. 

- Carta Concejal Horacio Lobos, quien solicita certificado de no cumplimiento 

de requerimiento respecto de los contratos de suministros. 

- Ord. N°112 de Director Secplan Edison Rey quien informa listado de 

adquisiciones de bienes y servicios, en cumplimiento del articulo 8° inciso 7mo 

de la ley 18.695 O.C.M., del periodo del 23 al 29 de julio de 2024. 
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Concejales solicitan la palabra para pronunciarse sobre la cuenta. Los integrantes 

del concejo expresan su opinión sobre la correspondencia recibida.  

 

 

3. DESARROLLO TABLA ORDINARIA:  

3.1 Pronunciamiento sobre propuesta de Modificación Presupuestaria N°16 con la 

finalidad de financiar y aprobar Programa Tarjeta Vecino, por un total de 

$20.950.000.  (veinte millones novecientos cincuenta mil pesos):  

El presidente presenta el tema y otorga la palabra al director de la Secretaría 

Comunal de Planificación, quien expone la materia.  

El presidente pide votación:  

Votación: 

Concejal Claudio Jorquera:    rechaza 

Concejal Andrés Sáez:     aprueba 

Concejal Luis Orellana:     rechaza 

Concejal Horacio Lobos:    rechaza 

Concejala María Ignacia González:   rechaza 

Concejal Cesar Vallejos:     rechaza 

Alcalde Pablo Fuentes:     aprueba                     
       

Se da lectura del acuerdo tomado: 

Acuerdo Nº600: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda, 

rechazar, por cinco votos a favor de rechazo de los concejales; Claudio Jorquera, 

Luis Orellana, Horacio Lobos, María Ignacia González y Cesar Vallejos; y dos a favor 

de aprobar del Concejal Andrés Sáez y del Alcalde Pablo Fuentes, propuesta de 

Modificación Presupuestaria N°16 con la finalidad de financiar y aprobar Programa 

Tarjeta Vecino, por un total de $20.950.000 (veinte millones novecientos cincuenta 

mil pesos) según se indica: 
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3.2 Pronunciamiento sobre propuesta de Modificación Presupuestaria N°29 con la 

finalidad de financiar Servicios Profesionales en el área jurídica municipal, por un 

total de $23.717.394 (veinte y tres millones setecientos diecisiete mil trescientos 

noventa y cuatro pesos): 

El presidente presenta el tema y otorga la palabra al director de la Secretaría 

Comunal de Planificación, quien expone la materia.  

El presidente pide votación:  

Votación: 

Concejal Cesar Vallejos:     rechaza 

Concejala María Ignacia González:   rechaza 

Concejal Claudio Jorquera:    rechaza 

Concejal Andrés Sáez:     aprueba 

Concejal Horacio Lobos:    rechaza 

Concejal Luis Orellana:     rechaza 

Alcalde Pablo Fuentes:     aprueba                     
       

Se da lectura del acuerdo tomado: 

Acuerdo Nº601: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda, 

rechazar, por cinco votos a favor de rechazo de los concejales; Cesar Vallejos, 

María Ignacia González, Claudio Jorquera, Horacio Lobos y Luis Orellana; y dos a 

favor de aprobar del Concejal Andrés Sáez y del Alcalde Pablo Fuentes, propuesta 

de Modificación Presupuestaria N°29 con la finalidad de financiar Servicios 

Profesionales en el área jurídica municipal, por un total de $23.717.394 (veinte y tres 

millones setecientos diecisiete mil trescientos noventa y cuatro pesos), según 

indica: 
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3.3 Pronunciamiento sobre propuesta de Modificación Presupuestaria N°30 con la 

finalidad de financiar Servicios Técnicos en Informática, por un total de $7.652.172 

(siete millones seiscientos cincuenta y dos mil ciento setenta y dos pesos): 

El presidente presenta el tema y otorga la palabra al director de la Secretaría 

Comunal de Planificación, quien expone la materia.  

Votación indicación: 

Concejal Cesar Vallejos:     aprueba 

Concejal Horacio Lobos:    rechaza 

Concejal Andrés Sáez:     aprueba 

Concejal Claudio Jorquera:    abstiene 

Concejal Luis Orellana:     aprueba 

Concejala María Ignacia González:   aprueba 

Alcalde Pablo Fuentes:     aprueba 

 

Se da lectura del acuerdo tomado: 

 

Acuerdo Nº602: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda, 

aprobar, por cinco votos a favor de los concejales Cesar Vallejos, Andrés Sáez, Luis 

Orellana, María Ignacia González y del Alcalde Pablo Fuentes; un rechazo del 

Concejal Horacio Lobos y una abstención del Concejal Claudio Jorquera, 

incorporar indicación en punto 3.3 de la tabla: propuesta de Modificación 

Presupuestaria N°30 con la finalidad de financiar Servicios Técnicos en Informática, 

por un total de $7.652.172 (siete millones seiscientos cincuenta y dos mil ciento 

setenta y dos pesos) que corrige error en número de cuenta OTROS la cual 

corresponde a 215.29.05.999. 

 

El presidente pide votación con la indicación incorporada  

Votación: 

Concejal Andrés Sáez:     aprueba 

Concejal Luis Orellana:     aprueba 

Concejal Horacio Lobos:    rechaza 

Concejal Claudio Jorquera:    aprueba 

Concejal Cesar Vallejos:     aprueba 

Concejala María Ignacia González:   aprueba 
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Alcalde Pablo Fuentes:     aprueba                     
       

Se da lectura del acuerdo tomado: 

Acuerdo Nº603: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda, 

aprobar, por seis votos a favor de los concejales Andrés Sáez, Luis Orellana, Claudio 

Jorquera, Cesar Vallejos, María Ignacia González y del Alcalde Pablo Fuentes; y un 

rechazo del Concejal Horacio Lobos, propuesta de Modificación Presupuestaria 

N°30 con la indicación de acuerdo N°602, con la finalidad de financiar Servicios 

Técnicos en Informática, por un total de $7.652.172 (siete millones seiscientos 

cincuenta y dos mil ciento setenta y dos pesos) que indica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.4 Pronunciamiento sobre propuesta de Modificación Presupuestaria N°31 con la 

finalidad de financiar Servicios Profesionales para Ingeniería y Arquitectura, por un 

total de $21.594.200 (veinte y un millones quinientos noventa y cuatro mil doscientos 

pesos):  

El presidente presenta el tema y otorga la palabra al director de la Secretaría 

Comunal de Planificación, quien expone la materia.  

Votación indicación: 
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Concejal Horacio Lobos:    rechaza 

Concejal Luis Orellana:     abstiene 

Concejal Cesar Vallejos:     rechaza 

Concejal Claudio Jorquera:    rechaza 

Concejal Andrés Sáez:     rechaza 

Concejala María Ignacia González:   rechaza 

Alcalde Pablo Fuentes:     rechaza 

 

Se da lectura del acuerdo tomado: 

Acuerdo Nº604: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda, 

rechazar, por cinco votos a favor del rechazo de los Concejales Cesar Vallejos, 

Claudio Jorquera, María Ignacia González, Andrés Sáez y del Alcalde Pablo 

Fuentes; un voto a favor de aprobar del Concejal Horacio Lobos y una Abstención 

del Concejal Luis Orellana, propuesta de Modificación Presupuestaria N°31 con la 

finalidad de financiar Servicios Profesionales para Ingeniería y Arquitectura, por un 

total de $21.594.200 (veinte y un millones quinientos noventa y cuatro mil doscientos 

pesos), que señala: 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.5 Pronunciamiento sobre propuesta de Modificación Presupuestaria N°31 con la 

finalidad de completar financiamiento FONDEVE, por un total de $1.200.000 (un 

millón doscientos mil pesos):  

El presidente presenta el tema y otorga la palabra al director de la Secretaría 

Comunal de Planificación, quien expone la materia.  
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Votación indicación: 

Concejal Andrés Sáez:     aprueba 

Concejal Horacio Lobos:    aprueba 

Concejal Cesar Vallejos:     aprueba 

Concejal Claudio Jorquera:    aprueba 

Concejala María Ignacia González:   aprueba 

Concejal Luis Orellana:     aprueba 

Alcalde Pablo Fuentes:     aprueba 

 

Se da lectura del acuerdo tomado: 

Acuerdo Nº605: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda, 

aprobar, por unanimidad, propuesta de Modificación Presupuestaria N°31 con la 

finalidad de complementar financiamiento FONDEVE, por un total de $1.200.000 (un 

millón doscientos mil pesos), que indica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.6 Pronunciamiento sobre propuesta de Modificación Presupuestaria N°19 con la 

finalidad de financiar Actividad Celebración día del Niño y día del Dirigente, por un 

total de $16.000.000 (dieciséis millones de pesos): 

El presidente presenta el tema y otorga la palabra al director de la Secretaría 

Comunal de Planificación, quien expone la materia.  

Votación indicación: 

Concejala María Ignacia González:   aprueba 

Concejal Luis Orellana:     aprueba 

Concejal Claudio Jorquera:    aprueba 

Concejal Cesar Vallejos:     aprueba 



 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

10 SECMU 2024 

 

 

Concejal Horacio Lobos:    aprueba 

Concejal Andrés Sáez:     aprueba 

Alcalde Pablo Fuentes:     aprueba 

 

Se da lectura del acuerdo tomado: 

Acuerdo Nº606: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda, 

aprobar, por unanimidad, propuesta de Modificación Presupuestaria N°19 con la 

finalidad de financiar Actividad Celebración día del Niño y día del Dirigente, por un 

total de $16.000.000 (dieciséis millones de pesos), que indica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.- VARIOS: 

Los Concejales expresan sus varios 

Concejal Claudio Jorquera:  

- Se refiere a las dificultades del Club Deportivo Juventud Villa Alegre que no 

han podido acceder a la subvención municipal. La secretaria municipal 

señala que fueron informados respecto de las observaciones para la 

actualización de la directiva en conformidad a sus estatutos. El concejal pide 

asesoramiento legal.  

- Respecto del mismo Club, señala sobre las malas condiciones de los 

camarines. Pide a la administración revisarlos. Señala que están insalubres.   
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La Concejal María Ignacia pide retirarse señalando que no tiene puntos varios. El 

alcalde señala que todos están de acuerdo en su retiro a las 12:12 horas. 

Concejal Luis Orellana:  

- Pregunta qué pasa con las subvenciones extraordinarias como por ejemplo 

El club de Huaso, de las Emprendedoras, etc., etc., etc. El alcalde señala que 

se esta revisado, ya que son muchas las subvenciones extraordinarias que se 

han solicitado. Se presentará pronto el total. 

- Pregunta sobre la carta que presentó Putagán sobre la Fiesta Costumbrista. 

El alcalde señala que quiere pasar todas las subvenciones juntas.  

Concejal Cesar Vallejos:  

- Consulta sobre programa de gas, como van los avances, cuando empieza. 

El alcalde señala que están en el proceso de contratación de personas que 

van apoyar en la venta del gas y la próxima semana empieza los puntos de 

venta en distintos sectores para que no se aglomere la gente.  

 

El presidente cierra la sesión a las 12:17 horas.  

 

Los detalles de opiniones e intervenciones se encuentran contenidos en video de 

la sesión, alojado en la página web del municipio, en banner “ACTAS DEL 

CONCEJO” y son complementarias a la presente acta. 

 

 

Claudia Berríos Nilo 

Secretario Municipal  

Máster en Gestión Pública 

MINISTRO DE FE 

Ilustre Municipalidad de Villa Alegre 
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